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                                          ANUNCIO 
 

     
 La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Pinto en sesión celebrada el día 27 de 
diciembre de 2017 aprobó, entre otros acuerdos, la CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A 
ENTIDADES DEPORTIVAS DE LA TEMPORADA 2017-2018 que a continuación se 
indican:  

 
 

Clubes y entidades que han presentado documentación para tomar parte en 
esta convocatoria (Base 9ª de la convocatoria 2017-18). 
     

 
• Entidad: CLUB GIMNASIA RÍTMICA DEPORTIVA DE PINTO.  

 Puntos obtenidos: 53. 
 Presupuesto del proyecto: 30.910 €. 
 Subvención solicitada: 7.000 €. 
 Subvención que se propone con cargo a la partida presupuestaria 2017 según bases 
 de la convocatoria y baremación de criterios básicos y específicos: 5.567,23 €. 

 
• Entidad: CLUB GIMNASIA RÍTMICA ÉBOLI PINTO. 

 Puntos obtenidos: 45. 
 Presupuesto del proyecto: 10.650 €. 
 Subvención solicitada: 3.050 €. 
 Subvención que se propone con cargo a la partida presupuestaria 2017 según bases 
 de la convocatoria y baremación de criterios básicos y específicos: 3.050 €. 

 
 

• Entidad: ASOCIACIÓN DEPORTIVA RECREATIVA CUEVA DE KÜN Y HEBLES. 
 Puntos obtenidos: 22. 
 Presupuesto del proyecto: 11.000 €. 
 Subvención solicitada: 2.500 €. 
 Subvención que se propone con cargo a la partida presupuestaria 2017 según bases 
 de la convocatoria y baremación de criterios básicos y específicos: 2.310.92 €. 

 
 

• Entidad: SOCIEDAD DE PESCADORES LA OSTRA. 
 Puntos obtenidos: 26. 
 Presupuesto del proyecto: 17.500 €. 
 Subvención solicitada: 8.500 €. 
 Subvención que se propone con cargo a la partida presupuestaria 2017 según bases 
 de la convocatoria y baremación de criterios básicos y específicos: 2.731,09 €. 

 



                                                                                                                                                                                                
                
                                                                                                                                                                                                

  

• Entidad: CLUB DEPORTIVO RUNNING PINTO.  
 Puntos obtenidos: 57. 
 Presupuesto del proyecto: 50.000 €. 
 Subvención solicitada: 15.080 €. 

       Subvención que se propone con cargo a la partida presupuestaria 2017 según bases 
 de la convocatoria y baremación de criterios básicos y específicos: 5.987,39 €. 

 
 

• Entidad: ADYC PINTO.  
 Puntos obtenidos: 50. 
 Presupuesto del proyecto: 70.721,15 €. 
 Subvención solicitada: 10.961,15 €. 
 Subvención que se propone con cargo a la partida presupuestaria 2017 según bases 
 de la convocatoria y baremación de criterios básicos y específicos: 5.252,10 €. 
 

• Entidad: CLUB DE FÚTBOL ESCUELAS DEPORTIVAS.  
 Puntos obtenidos: 37. 
 Presupuesto del proyecto: 36.178 €. 
 Subvención solicitada: 3.617 €. 
 Subvención que se propone con cargo a la partida presupuestaria 2017 según bases 
 de la convocatoria y baremación de criterios básicos y específicos: 3.617 €. 
 

• Entidad: CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL DE TIRO PINTO.  
 Puntos obtenidos: 31. 
 Presupuesto del proyecto: 31.500 €. 
 Subvención solicitada: 3.000 €. 
 Subvención que se propone con cargo a la partida presupuestaria 2017 según bases 
 de la convocatoria y baremación de criterios básicos y específicos: 3.000 €. 

 
• Entidad: SOCIEDAD DE CAZADORES DE PINTO. 

  Puntos obtenidos: 36. 
  Presupuesto del proyecto: 88.000 €. 
  Subvención solicitada: 3.000 €. 
  Subvención que se propone con cargo a la partida presupuestaria 2017 según bases 
  de la convocatoria y baremación de criterios básicos y específicos: 3.000 €. 
 
 

• Entidad: CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL FUTSALA PINTO.  
  Puntos obtenidos: 59. 
  Presupuesto del proyecto: 41655,50 €. 
  Subvención solicitada: 5.137,50 €. 
  Subvención que se propone con cargo a la partida presupuestaria 2017 según bases 
  de la convocatoria y baremación de criterios básicos y específicos: 5.137,50 €. 



                                                                                                                                                                                                
                
                                                                                                                                                                                                

  

 
• Entidad: CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL PINTO TENIS DE MESA  

  Puntos obtenidos: 33. 
  Presupuesto del proyecto: 6.216,10 €. 
  Subvención solicitada: 2.070 €. 
  Subvención que se propone con cargo a la partida presupuestaria 2017 según bases 
  de la convocatoria y baremación de criterios básicos y específicos: 2.070 €. 
 

• Entidad: CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL FUTSAL PINTO.  
  Puntos obtenidos: 27. 
  Presupuesto del proyecto: 26.000 €. 
  Subvención solicitada: 6.000 €. 
  Subvención que se propone con cargo a la partida presupuestaria 2017 según bases 
  de la convocatoria y baremación de criterios básicos y específicos: 2.836,13 €. 

 
 

Pinto, a 27 de diciembre de 2017 
 

LA CONCEJALÍA DE DEPORTES 
Y ACTIVIDADES FÍSICAS  


